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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años del diálogo cultural” 

Oficio: UAIPM/S160/2022 

Expediente Recurso: RRAIP-204-2022    Folio Solicitud: 110197000000922 

C. Ma. Teresa Barragán Aguilar   

Directora del DIF   

Presente 

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un 

cordial saludo, notifico que la solicitud 110197000000922 ha recaído en recurso con expediente RRAIP/204-2022 por lo 

que es necesario realizar la búsqueda exhaustiva de la siguiente información solicitada o en su caso determinar su 

inexistencia acorde a los procedimientos conforme a Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado 

de Guanajuato. 

Solicitante: Roberto   

Correo electrónico  robertoalatorre1882@gmail.com 

Solicitud: 

Por medio de la presente los saludos y solicito de manera formal, respetuosa y de la forma más clara posible como 

ciudadano esto para darme a entender con el ente Obligado requiero una información pública; que es los reportes del 

aplicativo visor de nómina del SAT por los años 2018, 2019, 2020 y 2021 en sus tres presentaciones con el RFC del 

Municipio, con el RFC del DIF Municipal y con el RFC de la Junta de Agua Municipal en sus tres presentaciones del Visor 

de Nominas del SAT que son: A) Vista anual Acumulada B) Detalle Mensual C) Detalle diferencias sueldos y salarios Es 

información rápida de generar en menos de 5 minutos ante la dependencia SAT y esto se realiza por parte del Ente 

Obligado y es información que ya género y entrego al SAT el ente Obligado. De antemano agradeciendo la respuesta 

que me den por la información solicitada. Saludos.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84, 92, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente 

solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al 

artículo 24 del Reglamento Interno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón 

Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 89). De La Ley de 

Transparencia. 

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFORMACIÓN RESERVADA O INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar 

la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así 

como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde 

se establece las bases, principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.  

Atentamente 

Moroleón 22 de Marzo del 2022 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad Acceso a la Información Pública. 
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